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VISTO:

con sujeción al ordenamiento jurídico;

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO'.85-2(l18.MDCC

Cenocolorado, & ¡ i.ji1i, :[j18

El pedido de ricencia sin goce de haber presentado por er Abog. Antonio Acosta Viflamonte ensu calidad dg G_grente Municipaide r" ¡¡r.¡.iprli¿ro'óiri;á;;'a;r, corofado con et objero departicíparen las Elecciones Regiona¡es y Municipales 2018, .ri.o* l,0..1.¡On deltitularde la entidad:

-z- Que, de conformidad con ro dispuesto en er anícuro 194o de ra constitución porítica der perú yel artíCUlo ll del Tífirln Prelimina¡ .ra r. rÁv r\ro ,7.rr4artículo ll del Títuto pretiminar de ta.Ley No 27972, Lrl, OrSá*.-d;-fr;rrf;ffid;;il¿
:111,1j."."1.:"::ry::^d:.9?$i9 tocár que gozán oá ,rionori. porítica, económica y

administrativa en tos asuntos de su comperencia. La auto-nomia qre ra óoniiitur:,0. Irtidiá],r-jáiál.i
:T:::tlil:1?'^:9:.:_9ll*.gFd d. ejercer actos de sob¡emo, a¿min¡strat¡vos y ¿e a¿min¡stiacion,

Que, er anícuro 6' de ra Ley orgánica de Municiparidades señara que ra arcardía es erórganoeleculño del gobierno rocar, er arcarde es er representante regar de ra municiparidad y su maiimá
autoridad administrativa;

Que, es atribución cer árcarde dictar resoruciones de afcardia con sujec¡ón a rey, así mmo
des¡gnar y cesar al gerente municipal, y a propuesta de éste, a los Jemás funó¡onarios ¡é'..fi;;;.,com. to ertge tos numerares 6 v 17 der artícuro 20'de ra Ley orgánica de ú;¿iprrid;.., i;i'i,r:27972i

. Que, el artícuro 8', numerar g.1., riterar e) de ra Ley de Elecciones Municipares, Ley N" 26g64,
estipula que 

-se 
encuentran impedidos de posturár a un cárgo oe erección popurár ros funóionarios délas municipalidades, sino soricitan ricencia sin goce de haüer, ra miima que debe serres concedida

treinta (30) días naturales antes de la elección;

Que, el numerar 1, artícuro 6' de ra Resorución N' 0g0-201g-JNE dispone que ros funcionarios
de la,mun¡cipar¡dades que deseen participar en ras erecciones municipares 20.is, d.ñ; ñ;;;t.ñ;;escr¡to.y con la debida anticipación su pedido de licencia sin goce de haber, ra misma qüe deberá'de
concederse con ef¡cac¡a al 7 de septiembre del201g;

Que' bajo er contexto normativo arudido ríneas aniba, es potestad der Titurar de ra Entidad

:::p'11-:if9ld: le licencia sin 
9oc¡ d9 ]y!,ei oresentada por et iuncionario señarado en et vistos,

pe0r00 reaflzado a través del rÉmite 190609V4, del mismo modo encargar el cargo de Gerenté

Y:_:':,93!*f:y_lr1.^.].o: dichas funciones mientras dure ta iicencia-pericionaj, por.r Áóog.
Anronro Acosta vrflamonre cerente Municipal de la Municipalidad Distrital de ieno cororaáo;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de ras atribuciones que me confiere ra Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972.

SE RESUELVE:

,,,- SIlq+9_jRlMEBo,. 0T9RGAR ticencia sin goce de haber at Abog. Antonio Acosra
vlramonre, uerente Municipat de Ia Municipalidad Distrital de ceno colorado, coñ el objeto de que
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pueda participaren las Elecciones Regionales y Municipales 2018, asimismo se establece oue la m¡sma
se haÉ efectiva a parth del 7 de sept¡embre del pÍesente año y por un plazo de treinta (30) dias
calendario.

/- ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR el despacho de Gerencia Municipal, en adición a sus
funciones al Abog. Victor Hugo Agullar Gonzáles Asesor Jurídico Legal de la oficina de Asesoría de
Alcaldía de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cero Colorado.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPusE

ARIEULO TERCERO: ENCARGAR a la cerencia de Administrac¡ón y Finanzas para que
en coordinación con la sub Gerencia de Gestión del ralento Humano, imolemente las acciones
necesarias a efecto de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente resoluc¡ón, así como a Secretaria
General cumpla con notif¡car la resolución conforme a lev.
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